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 OBJETIVO DE LA REUNIÓN:​ ​ ​ ​ FECHA:​ ​ ACTA No.   

Fortalecer la articulación interinstitucional para la 
implementación de acciones coordinadas de 
inspección, vigilancia y control (IVC) en la cadena 
cárnica, orientadas a prevenir la ilegalidad, promover 
la formalización de los actores y garantizar la 
protección de la salud pública en la provincia de 
Medina  

22-05-2026 25438007-26 

 
  LUGAR:                                                                    HORA INICIO​  HORA FINALIZACIÓN   

Hospital de Medina 9:00 am 11:30 am 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

Acciones de seguimiento a compromisos adquiridos en el acta anterior. NA 
 
1. Instalación del Comité 
   - Saludo de bienvenida 
   - Contexto en el marco de la Resolución 3753  
   - Presentación de objetivos de la sesión 
2. Presentación de la Secretaría de Salud (SSC) 
   - Panorama sanitario de la cadena cárnica en la provincia 
   - Principales riesgos y alertas identificadas 
3. Presentación de delegados municipales 
   - Exposición breve por municipio 
   - Identificación de problemáticas relacionadas con ilegalidad y formalización 
4. Intervención de entidades del orden departamental y nacional 
   - Acciones en curso 
   - Oferta institucional y capacidades de apoyo 
5. Intervención de gremios del sector 
   - Situación del sector cárnico 
   - Barreras y oportunidades para la formalización 
6. Identificación de problemáticas prioritarias 
   - Ilegalidad y clandestinidad 
   - Dificultades en procesos de formalización 
7. Construcción de la ruta de trabajo provincial 
   - Definición de acciones estratégicas 
   - Asignación de responsables institucionales 
   - Priorización de intervenciones 
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8. Intervención de Alcaldes o sus delegados 
   - Validación de problemáticas y acciones propuestas 
   - Compromisos territoriales 
9. Definición de compromisos y próximos pasos 
      - Consolidación de acuerdos 
   - Responsables y cronograma 
   - Definición de próxima sesión 
10. Cierre de la sesión 
 
 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1.​ Acciones de seguimiento a compromisos adquiridos en el acta anterior. NA 
 
Se da inicio a la sesión con la presentación a cargo de la Secretaría de Salud de Cundinamarca 
(SSC), quien extiende un saludo de bienvenida en nombre del señor Gobernador de 
Cundinamarca, la Secretaría de Salud y la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, en su 
calidad de secretarías técnicas del Comité Departamental de la Cadena Cárnica. 
 
Seguidamente, se lleva a cabo la presentación de los invitados y asistentes, iniciando con los 
delegados de: 

●​ INVIMA – Grupo URI 
●​ ICA Regional 
●​ Porkcolombia 
●​ Fenavi 
●​ Agencia de Comercialización y de Competitividad para el Desarrollo 
●​ Referentes del equipo de inocuidad de alimentos de la Secretaría de Salud de 

Cundinamarca 
●​ Delegado de la Policía de Medina 
●​ Delgado DICAR de Cundinamarca 
●​ Delegados de los municipio de Medina y Paratebueno. 

 

Se procede a realizar el llamado a lista de los municipios de la provincia,con presencia de 
ambos territorios. medina presencial, Paratebueno de manera virtual 

Posteriormente, se da inicio a la intervención por parte de la SSC, en la cual se resalta el 
objetivo del espacio: fortalecer la articulación interinstitucional en el territorio para la 
implementación de acciones coordinadas de inspección, vigilancia y control (IVC) en la cadena 
cárnica, orientadas a prevenir la ilegalidad, promover la formalización de los actores y garantizar 
la protección de la salud pública. 

En este contexto, se enfatiza la importancia de: 

●​ Fortalecer la articulación institucional. 
●​ Unificar criterios de intervención en territorio. 
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●​ Reducir la ilegalidad en la cadena cárnica. 
●​ Proteger la salud pública. 

Estos lineamientos se consolidan en tres ejes fundamentales: 

1. Legalidad y control:​
 Unificación de criterios para el control de la clandestinidad en las etapas de cría, transporte, 
beneficio y expendio. 

2. Sanidad y fomento:​
 Fortalecimiento de las estrategias de Información, Educación y Comunicación (IEC) para 
promover la formalización en la cadena. 

3. Protección de la salud pública:​
 Garantizar el cumplimiento normativo mediante el trabajo articulado entre entidades públicas y 
privadas. 

Se realiza una retroalimentación del marco normativo vigente, citando la Ley 9 de 1979, la 
Resolución 3753 de 2013, la cual establece lineamientos técnicos para la inspección, vigilancia 
y control sanitario, así como los parámetros para el reporte trimestral de actividades en el marco 
de la reducción de la ilegalidad y la clandestinidad; y el Decreto Departamental 250 de 2019, 
relacionado con la cadena cárnica y productos cárnicos comestibles, entre otras disposiciones. 

En este espacio se da lectura al Decreto Departamental 250 de 2019, resaltando los integrantes 
del Comité Departamental y de los Comités Provinciales de la Cadena Cárnica, lo cual sustenta 
la participación de las entidades presentes en esta instancia. Posteriormente, se socializa el 
contenido del decreto en mención. 

Seguidamente, se realiza una retroalimentación de los eslabones de la cadena cárnica, 
identificando las autoridades sanitarias competentes en cada uno de ellos: 

●​ Producción primaria: bajo la competencia del ICA. 
●​ Transformación, procesamiento de alimentos y beneficio de animales para abasto 

público: bajo la competencia del INVIMA. 
●​ Transporte, distribución y comercialización: bajo la competencia de las entidades 

territoriales. 
●​ De manera transversal, intervienen la Policía Nacional y las autoridades locales. 

En este contexto, se manifiesta la urgencia de la situación, debido a los altos riesgos en salud 
pública derivados del incremento del sacrificio clandestino en algunas zonas del territorio, las 
pérdidas económicas asociadas a la informalidad, la desarticulación institucional y las 
actuaciones de los entes de control sobre la gestión institucional. 

Presentación de delegados municipales  
Exposición breve por municipio 
 Identificación de problemáticas relacionadas con ilegalidad y formalización 
Posteriormente, se realiza una ronda de intervención por municipio con el fin de identificar las 
problemáticas relacionadas con la ilegalidad y la formalización en la cadena cárnica. 
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El municipio de Medina  manifiesta: 

●​ Alto nivel de sacrificio ilegal de porcinos y aves en lugares no autorizados para la 
disposición de carne. 

●​ Incumplimiento de la normatividad en establecimientos y transporte de carne, 
especialmente en lo relacionado con la cadena de frío y las buenas prácticas de 
manipulación. 

 

El municipio de Paratebueno   manifiesta: 

●​ A la fecha no se han hecho acciones en torno a la cadena cárnica más de las realizadas 
por la secretaría de salud de Cundinamarca. 

 
Además señalando la necesidad de fortalecer la articulación institucional y establecer 
estrategias que permitan iniciar procesos de inspección, vigilancia y control en el municipio. 
. Intervención de entidades del orden departamental y nacional 
Acciones en curso 
   - Oferta institucional y capacidades de apoyo 
 

POLICIA 

La Policía manifiesta preocupación por la falta de articulación institucional y las 
deficientes condiciones sanitarias evidenciadas en algunos expendios de carne. Así 
mismo, indican que, aunque se realizan controles en los puntos de expendio, persisten 
dificultades frente al control del sacrificio clandestino, el cual no ha podido ser 
erradicado de manera efectiva. En este sentido, se hace un llamado al fortalecimiento 
del trabajo interinstitucional y a la implementación de acciones conjuntas que permitan 
mejorar las condiciones sanitarias y avanzar en la legalidad de la cadena cárnica. 

Entre tanto, Carabineros manifestó que se encuentra presta a realizar los 
acompañamientos requeridos por las autoridades locales y la Policía en los diferentes 
municipios, en el marco de los compromisos y lineamientos establecidos en la presente 
reunión, con el objetivo de fortalecer las actuaciones frente a situaciones que atenten 
contra la salud de los consumidores de carne. 

ICA: 

El ICA manifiesta dificultades relacionadas con la implementación del nuevo aplicativo 
CESAL, situación que ha generado afectaciones en el desarrollo del ciclo de 
vacunación, principalmente por el desconocimiento del operador ganador y los 
inconvenientes presentados en la actualización y migración de la información. Así 
mismo, se señala que estas dificultades han impactado los procesos operativos y el flujo 
oportuno de la información requerida para el desarrollo adecuado de las actividades 
sanitarias. 
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INVIMA:​
 

Agencia de Comercialización (ACODER):​
 

Finalmente, expresa su compromiso de acompañamiento técnico en los espacios que 
se requieran. 

Porkcolombia:​
 

Porkcolombia manifiesta que el municipio de Cumaral cuenta con una Planta de 
Beneficio Animal (PBA) para porcinos, la cual representa una oportunidad para 
fortalecer la legalidad y sanidad de la cadena cárnica. Así mismo, indican que desde 
esta entidad se brinda orientación y acompañamiento a los productores en procesos de 
gestión, formalización y asociatividad, con el fin de fortalecer las capacidades del sector 
porcícola y promover el cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente. 

La Secretaría de Salud presenta la relación de plantas de beneficio, acondicionamiento 
y desposte autorizadas y aptas para la comercialización de productos cárnicos, así: 

●​ Beneficio Frigorífico de Restrepo S.A., ubicado en Restrepo – Meta, categoría 
nacional, especie bovina. 

●​ Acondicionador La Bodeguita Carnes Finas S.A.S., ubicado en Villavicencio – 
Meta, categoría nacional, especies bovina y porcina. 

●​ Desprese de aves Industria Nutricional Avícola S.A.S., ubicado en Villavicencio – 
Meta, categoría nacional, especie avícola. 

●​ Beneficio y desposte bovino Frigoríficos Ganaderos de Colombia S.A., ubicado 
en Villavicencio – Meta, categoría nacional y exportación. 

●​ Beneficio de aves Proceavícola S.A.S., ubicado en Villavicencio – Meta, 
categoría nacional. 

●​ Desposte bovinos y porcinos Operation & Services S.A.S., ubicado en 
Villavicencio – Meta, categoría nacional y exportación. 

●​ Beneficio de aves Metafish & Food Company S.A. en reorganización, ubicado en 
Villavicencio – Meta, categoría nacional. 

 

La secretaria de salud mediante la referente de zona realiza una socialización del 
estado sanitario de expendios de carne en la región de inscritos y autorizados 

Municipio de Medina: 15 establecimientos inscritos y 0 autorizados. 

Municipio de Paratebueno: 10 establecimientos inscritos y 0 autorizados a la fecha. 
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Asi mismo la SSC hace un llamado a fortalecer la verificación y el reconocimiento de las 
guías sanitarias de movilización y demás documentos que acrediten la legalidad del 
producto cárnico, con el fin de garantizar la trazabilidad, prevenir la comercialización de 
carne de origen ilegal y fortalecer las acciones de inspección, vigilancia y control en la 
cadena cárnica. 

Una vez finalizadas las intervenciones de las entidades y las alcaldías, se realiza la 
socialización, por parte del Comité Departamental de la Cadena Cárnica, de una 
propuesta de acciones a implementarse en el territorio. 

Dicha propuesta está orientada a fortalecer la articulación interinstitucional y mejorar la 
efectividad de las acciones de inspección, vigilancia y control (IVC), con énfasis en la 
reducción de la ilegalidad y la protección de la salud pública. 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
Una vez socializado y aprobado por las alcaldías y autoridades presentes se procede a: 
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Por su parte, el delegado de la Agencia de Agrocampesinado, doctor Guillermo 
Malagón, manifiesta la necesidad de intensificar las acciones desde el sector primario 
que permitan fortalecer la competitividad de la cadena cárnica. 

En este contexto, se hace referencia a experiencias desarrolladas en otros 
departamentos, como Meta, donde a través de ruedas de negocio y espacios de 
asociatividad se ha promovido la formalización de los actores y el cumplimiento de la 
normatividad sanitaria. 

La Secretaría de Agricultura manifestó su compromiso de estructurar una propuesta de 
intervención orientada a los productores primarios, con el fin de generar un impacto 
positivo en la base de la cadena cárnica. 

 

 

 
 

 
CONCLUSIONES 
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 
 

COMPROMISO FECHA DE 
CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

Fortalecer estrategias de seguimiento y 
vigencia, priorizando uno o varios eslabones 
de la cadena cárnica Comercialización y 
denuncias de sacrificio clandestino 

Determinar las entidades requeridas para cada 
operativo, de acuerdo con el enfoque definido, 
tales como: 

Policía Nacional (SIJÍN, DICAR) 

Ejército Nacional 

Autoridades sanitarias 

Otras entidades competentes 

Coordinar directamente la articulación 
interinstitucional para la ejecución de dichas 
jornadas. 

 Alcaldías municipales 

Estrategias de IEC  - Mínimo una al año  Alcaldias Municipales 

   

 
ASISTENTES: SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA. 
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PROFESIONAL LINA ROCIO RUBIO-DIANA CISNEROS-LICSER OLAYA BENAVIDES 

ACTIVIDAD MESA PROVINCIAL DE CARNES - MEDINA 

MUNICIPIO MEDINA FECHA: 21/05/2026 
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